








lnforme de los Administradores de COMPANIA LEVANTINA DE
EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (CLEOP) para su presentación
ante la Comisión Nacionaldel Mercado de Valores.

Valencia, a 20 de septiembre de 2016.

A efectos de atender las disposiciones del Real Decreto 136212007 y de la Circular de
la Comisión 1/08 en relación con la obligación de informar sobre la situación
actualizada de la limitación al alcance incluida en el informe de auditoría de las
cuentas anuales individuales y en el de las cuentas anuales consolidadas de
Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A. (CLEOP), siempre del
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, emitidos por Luis Caruana &
Asociados, S.L. con fecha 14 de abril de 2016, debemos manifestarles:

1.- La limitación al alcance hace referencia a la falta de información actualizada sobre la
situación financiera y patrimonial de Urbem, S.A. para valorar en el balance de
situación individual a 31 de diciembre de 2015|a participación y la recuperación de las
cuentas a cobrar y otros riesgos comprometidos en lnversiones Mebru, S.4., y para
valorar en el balance de situación consolidado a la misma fecha el importe por el
que la inversión en Urbem, S.A. figura contabilizado.

2.- La circunstancia de la persistencia en la administración de Urbem, S.A. de personas
indebidamente nombradas y la ausencia de información fidedigna que ello significa -

circunstancias todas ellas fuera de nuestro control sobre las que lnversiones Mebru solo
puede en la práctica actuar vía resoluciones judiciales QUê, por sus propias
características y el especial empecinamiento de quienes detentan aquella administración
ilegitima, se prolongan indeseadamente en el tiempo- ha imposibilitado y continúa
impidiendo al momento actual disponer de una información adecuada, que permita
solvenlar dicha limitación. lnversiones Mebru continúa sus esfuerzos por revertir la
actual situación irregular que se produce en la administración de Urbem. De nuevo sobre
ello (y a efectos de actualización) debemos informarles:

a.- El capital social desembolsado de Urbem, S.A. asciende (desde
14/0412006) a 12.432.022,62 euros. La distribución de la propiedad de este capital es la
siguiente: 55,2/" lnversiones Mebru, S.A. (6.862.116,60 euros nominales, representados
por 172.980 acciones), 40,02/" D. José Pastor (4.975.768,43 euros nominales,
representados por 125.429 acciones) y 4,78o/" D. Juan Enguídanos (594.137,59 euros
nominales, representados por 14.977 acciones). Todo ello conforme Sentencia del Tribunal
Supremo de 17110/1 1, necesariamente firme. El ejercicio por lnversiones Mebru del
derecho de suscripción preferente que le concede esla sentencia, en su caso, elevaría su
participación en el capitalde Urbem, S.A. hasta e\70,86/".

b.- lnversiones Mebru, S.A. interpuso procedimiento de nulidad de todos
los acuerdos sociales adoptados desde 14104/06 en Urbem, S.A. por mayoría para cuya
conformación de tal mayoría se hubieren computado votos de acciones indebidamente
tituladas por Regesta Regum, S.L. (administradora única de Urbem, hoy ilegítimamente, y
compañía propiedad de los Sres. Pastor) cuya suscripción fue declarada nula por STS
1711011.1. Este procedimiento se siguió ante el Juzgado de lo Mercantil ne 1 de Valencia que
dictó Sentencia en 06103114. Tras las correspondientes apelaciones e impugnación, con
fecha 05/03/15, dictó la Audiencia Provincial de Valencia Sentencia de Apelación. Tras
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ambas sentencias la situación de todos estos aparentes acuerdos sociales (en su día
inscritos en el Registro) es la siguiente:

b.1. Son nulos los supuestos acuerdos adoptados por las Juntas
Generales de Urbem, S,A. de los años 2007,2008,2009,2010 y 2011, que aprobaron la
gestión social, las cuentas anuales individuales y consolidadas y la aplicación de resultados
(todo ello correspondiente a los ejercicios cerrados en 2006, 2007,2008,2009 y 2010);es
nulo el acuerdo de fusión por absorción por Urbem, S.A. de la filial Benimaclet Este, S.L.;
son nulos los nombramientos de auditores con referencia a todos los ejercicios de las
fechas indicadas; es nula de la modificación del artículo de los estatutos sociales relativo a
la retribución del administrador; son nulos los acuerdos adoptados con referencia a la
valoración de las acciones de Urbem, S.A. y a la adquisición de acciones propias en todos
los ejercicios dichos. Se han cancelado por el Registro Mercantil todos los asientos
referidos a todos estos acuerdos declarados nulos: depósitos de cuentas, nombramientos
de auditores, fusión por absorción, nueva redacción del artículo 16 bis de los estatutos
sociales. También son nulos los acuerdos de no iniciar acciones sociales de
responsabilidad contra Regesta Regum, S.L., (administrador único de Urbem, S.A. hasta
30/06/1 1). Todas las anteriores nulidades están declaradas por Sentencia firme contra la
que no cabe recurso alguno.

b.2. La hoja de Urbem en el Registro Mercantil está cerrada. No existen
cuentas de la Compañía aprobadas en forma desde 2006.

b.3. La Sentencia del Juzgado de 06103114 declaró nulo el nombramiento
de Regesta como administrador único de Urbem efectuado en 30/06/1 1. Esta declaración
de nulidad fue confirmada por la Sentencia de la Audiencia de 05/03/15. Regesta Regum
ha recurrido en casación dicho particular de esta Sentencia, que, por ello, todavía no es
firme. Desde 08111112 consta inscrita, como medida cautelar, en el Registro Mercantil el
contenido de las solicitudes de la demanda, entre ellas la nulidad de este supuesto acuerdo
de nombramiento de administrador; ello no obstante ha sufrido la consecuencia de cuanto
se expone al inmediato b.5.

b.4. La Sentencia de la Audiencia de 05/03/15 declara la nulidad de las
escrituras públicas de 17/0112012 y 2010212012 que contienen la suscripción de
determinadas acciones de Urbem, S.A. por parte de "Regesta Regum, S.L." y de D. José
Pastor Marín pretendidamente realizada en 2011; también declara nula la propia
suscripción de estas acciones así como el asiento registral que las inscribía. La Sentencia
de la Audiencia de 05/03/1 5 declara asímismo la nulidad de los acuerdos adoptados en la
Junta General de "Urbem, S.A.'de 30/06/2012, entre ellos otra pretendida ampliación de
capital de Urbem escriturada en 06/07/12, y la supuesta aprobación de las cuentas del
ejercicio 2011, aplicación de resultados y gestión social. En estos extremos la Sentencia no
es firme porque contra la misma Urbem, Regesta y el Sr. Pastor han interpuesto Recurso
de Casación.

b.5. En 10110112 el Juzgado de lo Mercantil nq 1 de Valencia acordó, como
medida cautelar que consta actualmente inscrita en el Registro, la suspensión de los
efectos de las escrituras de ampliación de capital de 17101 y 20102112 y de los acuerdos de
la Junta General de 30/06/1 2 que dio origen a la escritura de 06107112, así como la
inscripción de la demanda a que hace referencia este apartado b; esta medida cautelar fue
ratificada por Autos del propio Juzgado de 07103/13 y 01109115; no obstanle, en 04112115
otro Juez diferente (sin razón objetiva, según el Consejo General del Poder Judicial que
tiene abiertas actuaciones por esta causa) admitió a trámite una solicitud de declaración de
nulidad del Auto 01/09/15 (que privaba de efecto a las imposibles ampliaciones de capital
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suscritas por Pastor y Regesta en 2012, y ello en adecuación a la Sentencia de la
Audiencia de 05/03/1 5) acordando, en la propia Providencia, la suspensión de los efectos
de este Auto de 01/09/15 y, posteriormente declarando la nulidad del mismo (21112115) y
dictando otro auto (29112115) dejando sin efectividad todas las medidas cautelares que
aseguraban el cumplimiento de la Sentencia de la Audiencia de 05/03/1 5. Todo ello está
pendiente de apelación interpuesta por lnversiones Mebru, inadmitida la misma por el
Juzgado (en 01/06/16) y recurrida en queja ante la Audiencia. Al propio tiempo, con fecha
28109115, bien que a través de administrador no de derecho (Regesta) Urbem tenía
convocada Junta General de Accionistas a celebrar el 15 de enero de 2016, a la que asistió
lnversiones Mebru, S.A. Posteriormente, también Regesta Regum (administrador no de
derecho de Urbem) convocó (en 30/05/16) Junta General de Accionistas de Urbem, S.A.
celebrada el 30 de junio de 2016, a la que también asistió lnversiones Mebru, S.A.; las
acciones legales de ello derivadas están en curso.

c.- De otro punto, D. José Pastor Marín (bien que mediante Sentencia
pendiente igualmente de resolución de recurso de casación) está condenado a pena de
prisión por administración fraudulenta de Urbem, S.A. en Sentencia de la Sección 1a de la
Audiencia Provincial de Valencia de 29104/16. A su vez, Regesta Regum, S.L. está
condenada por esa Sentencia como responsable civil subsidiario de las responsabilidades
derivadas ex delicto para el Sr. Pastor. Aún a pesar de esta grave circunstancia, Regesta y
Pastor han autorizado el nombramiento de la primera representada por el segundo como
administrador de Urbem, S.A. (acuerdo también ilegal por haberse decidido por la minoría
social) en Junta de 30/06/16. Las acciones legales de todo ello derivadas están en curso.

d.- Entiende esta Compañía que se resolverán favorablemente para los
intereses de lnversiones Mebru, S.A. las cuestiones judiciales sobre temas de Urbem, S.A.
Es difícil estimar en qué plazo: A dia de hoy está pendiente de resolución el recurso de
casación interpueslo por Regesta Regum contra la declaración de nulidad del
nombramiento de Regesta como Administrador único de Urbem contenida en Sentencia del
Juzgado de 6 de marzo de 2014 ralificada por Sentencia de la Audiencia Provincial de 5 de
marzo de 2015, así como el recurso de casación interpuesto por Regesta Regum, José
Pastor y Urbem contra el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de 5 de marzo de
2015 que declara nula cualquier suscripción de acciones de Urbem realizada por cualquiera
de los recurrentes después de la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de
2011.
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